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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE CARLOS A. CARRILLO, 
ESTADO DE VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a·.treinta.de\agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María \Agu!lar ,,Moral~$) Pfj~ide~te de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la resolución de~qÜir:iée, de agosto del año en curso, 

.. • f •', Jt ,.. > 

dictada po_r la-$egunda Sala qe ;es~~--Alto Tribun·aLen >el .. presente asunto, recibida 

ayer en_ la ~~c~ión.· de. T. ~á. m .. jt.e~d~)?. ofl .. ,t· ... r?. v~. ~ .. ~ª~.:T"Con.stitu9iona.les y d~cciones de 
lnconst1tuc1ona119ad de¡l~1~ubs~.cre~ar~?:G~ne .. ral~e Acuerdos: Conste 

. \ , '·'! " .. ' :'q:) .......... ~ .......... .o~~\ ( ). 
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Ciµd~~~de Méxi~o,~~,_tr.~i~~a1.ci:~:·1~~~f!(td~)~~~'mi~i_epioC-~-t 4 
(~·--., . /.,,,:·) :(tijf1i ~:)..~·\ :':~'-)'.,s;~\\~~\ fFJ§~ 

y_1~té\ la ~~~~~ns1a /,de c~~nta~ ¡~1f;ta~~~P:~~1~ ~~q~nqa\s~e. esta Suprema 
Corter 9e~ Ju~t1c1~ }dp/la N~c¿o,?\\$9~!~~\Qda~~\elil' 11~~ ~rt1culo~441 . ?e _la ,~ey 
Reglame .. ntana d~ .. ~.a~\ Fra .. c.·c1ones~,,y~·. l.l\d. e. J.\

1

Art1ctJI0\\ 05~). a Cqa,st1tuc1on Rollttca 
d 1 e d U ·).¡ .. M . ' ' \, \ '-'' '\ "'d '' "'tt'f'~ l ~. , r. . f' . 1 rt e os ~sta o-s n1~os"' ~x1c.ano~, se or ~.rn;a no 1 ICéil ·' r o 1c10 a as pa es, 

' ""
1
'" <"" bl'' 1 ... P./"'1 1·'~5....,'"·''-''·~1 d.~.~I, '1 1~u·i ., 

as1 cgirlJ.,~ SU" pu 1~ac~p,~~:~~~ 1 \·, .. ~~~ .. ~'r1;?~~4. 1.c1a e a\ n~edprac1on y su 
Gaceta..:f _r. "J/":-,~··· ·· · ~·"'C: '.)\N '\~~~ .. ~ l 1 '/} 

{'.~~\t" {: ~ .~ t~" ~~\~\~~> , ~ .--0 

POl'.(1btr:a parte-,.:a~.r.doCc;ue tefl-la\ejeca.-. to~i~de ~to rse~ deféf~.inó lo siguiente: 
··•, . ~1 ~.·. ' ·:.~ ~ - !¡. -. • ·.: . . t.!J.u~· ~-·(~" fh ..,......,, O " f / J J JI 'f.;:'f'- ,1.¿ .E ~ ~- .,, .... ~·:·"' • """ J » '~ y U{J 

"El p(;a~~[Fjectilivq_.cJ...eftE~taéJ~~de~?~rácíift:s~µ;trftazo ño ¡máyor a noventa días, 

cont~~o"'s':-~éJ.(~ª[tir. (d,~1-. !:. ~a"'sipWe,n.t~~"'efÍrel~(,§..ea JJ}!Ji5aéi8 de esta resolución, 
debera paga~af' M~n1c1e:q: ~q-~o':· \\\ .J.ó ... ~~ . . 
a) Por concepJ~d~ part1c1pac~oni·. . ecjeralf!§-POf.rrel!mes de octubre de dos mll 
dieciséis, los intere_.~es.~R._or ern.-e- -º qpe-:-_9onJprende del día siguiente al de la 
fecha límite de enftega~~.J¡i;r11:¡/,Jidi ~ · ?~~á:.fecha en que hizo entrega de los 
recursos. 11r /./ ~ t, . 
b) Pbr concepto de Fondo p~ ~ntid~des Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos por los mes~ agosto y septiembre de dos mil dieciséis, los 
intereses por el periodo que comprende del sexto día al en que los recibió de Ja 
Federación hasta la fecha en que hizo entrega de los recursos. 

PO' 'i.· ~"(- rC) fr.' r cprc~. ~tq\ q. e,~-F.~. \. :~. ,ara ~EQ.~ip.; ad~s Frderé{¡tiV~. S 1 y..-~~.Aioipjo.~f »ed~.-~tó~.e.~ qe 
L) t~i~t~c~b.y§p~Jª?t~1t~f!~ d~_~S'«.5-~9oz.;., qoJr:setfnt.~r}~n~ ffU pG'{~f1.n~ ~ieJe 

· pesos 001100 moneda nacional), $75,949.00 (seleñta y cinco mil novecientos 
cuarenta y nueve pesos 001100 moneda nacional), $77, 158.00 (setenta y siete mil 

( 'L l' f-) ~) e: c~e. nto\cincuenta:y·ocfl.o pesps 0011;00. ·mo. aeda¡·Aacior¡iaV, $7~~ 14e.@Q\(seteoÍa¡ y\ un 
) ¡ \ l ¡ 1.' 1 fi , \ \ 1 ! ' 1 r 1 1 1 1 . :> • 1 l . .:\ 1 , .r ) - -~ 1 '1 ._'!l • 1 \ •. '1 

·-· ··' -mil c1ento'-cuarenta· y-dos-pesos 001100 moneda nact0na ~;- $63/624. 00'"(sesenta1 y 
tres mil seiscientos veinticuatro pesos 001100 moneda nacional), $70, 642. 00 
(setenta mi/ seiscientos cuarenta y dos pesos 001100 moneda nacional) y 
$73,597.00 (setenta y tres mil quinientos noventa y siete pesos 001100 moneda 
nacional); que, en total, suman $508,019.00 (quinientos ocho mil diecinueve pesos 
001100 moneda nacional), por los meses de enero a julio de dos mil dieciséis; así 
como los intereses por el periodo que comprende del sexto día al en que los recibió 
de la Federación hasta la fecha en que haga entrega de los recursos. 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [ .. .]. 
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d) Por concepto de Fondo d~ Aporlac·ones par9 taltrlfraesl111ctura Social Mbnicipal 
y de las Demarcaciones Territorial s del Distri o! Federal, las caritidaMes de 
$'!'0515,356.00 (un millón cincuenta y seis mil tres iéntos cincuenta y sei~ pesos 
001100 moneda nacional), $í' '056, 356. 00 (un millón c11ncuenta y seis mil: tres~ientos 
cincuenta y seis pesos OOV100 mo eda nacion /) i y $1'056,352.00 (un millón 
cincuenta y seis mil trescietilfos cincu nta y do$ p sbs 001100 moneda na ional), 
por los meses de agosfo, septiembre y octubre 1de dbs mil dieciséis; así c~o los 
intereses por el periodo que compren e del díal si uiente al dE~ la 'fecha lí ite de 
radicación a los municipios' hasta la fe ha en qufft h gk entrega de los recur, s .. " 

En conse~cuencia, se req1Uiere al P der Eje4ut vb del Estado de¡Veracruz, 
• . 1 . 1 

por conducto de quien legalmente lo re resenta, pa a ¡que, en un plazd no ¡mayor 
a noventa días, contados a partir del iguiente l al en que sea notificado de la 
sentencia, re!mita copia certificada e las qon tancias que acredi~n el 
cumpl:imh~nto dado al fallo c:cmstituci nal dict•d en este asunto; apercibido 
que, d13 no hacerlo, se procederá en tér inos la ~art ~ final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la Ley Reglamentaria, que stablece:: 1 

1 

"Si dentro de las cuarenta y ocho hor, s siguientes la notificación de dichq 
requerimh~nto la ejecutoria no estuvie e cumplida, uancfo la naturaleza de~ 
acto así Jo penrlita, no se encontras en vía d~ ·ecución o se tratare d~ 
eludir su cumplimiento, el Presidente de la Su~re a Corte de Ju.sticia d~ 
la Nación turnará el asunto al mi istro ponen e! para quE' someta a~ 
Pleno el proyecto por el cual se a lique el ~/ti 6 párrafo del artículo: 
105 efe la Constitución P1Dlítica d los Est~d Sr Unidos Mexicanos."! 

, 1 ' ~ 

[Enfasis añadido]. 

Finalmente, con fundamento en 
Procedimientos Civiles, de aplicación 
la citada ley, hágase la certificación 
otorgado en este proveído. 

Notifííquese; por lista y por oficio 

Lo proveyó y firma el Nlünistro L 
de la Su¡prema Corte de Justicia 
Guzmán Miranda~netaria de la 
Constitucionale7/y de Ac'Ci.01~~s 1 

General de Acuerdo de est~~~\ to 

! J 

1 artículo 872 del Código Fede1ral de 
upletoria; e 1 términos del artículo: f 3 de 
e los días en que transcurre el, plazo 
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CASA 11 . 1 b ',, / : . 
:~ Ar:tículo 287 del C~dig_o FederarCÍe Pro1;edimien~os Civiles. E~ .los ru~os se asentará. razón del dí~ en que 
comienza a correr un termino y del en que deba concluir. a constancia 'deber9 asentarse pr1ec1samente el d1a en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mand~ abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 1 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la resp nsabilidad del o~iso. 
"Artículo 1 de la Le1y Rc~glamentaria de las Fracciones y 11 del Artículd 105 de la Cornstitudón Política de los 
l:stados Unidos M1exicanos. La Suprema Corte de Jus icia de la Naciói conocerá y resolverá coh base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias consti ucionales y la. s ccipnes de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constit ción Política de 1 s Estados Unidos Mexicanos. ¡Y¡_ falta de 
disposición exprnsa, se estará a las prevenciones del Códi o Federal de ,Pro edimientos Civiles. . 1 

 
 
 
 
 




